
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00249-00 

DEMANDANTE: FABIÁN RICARDO TINOCO ATENCIA 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Y BBVA COLOMBIA 

S.A. 

 

Dentro de este asunto se tiene que, con auto de 3 de agosto de 2023 se admitió la 

demanda contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A.  

Posteriormente, el 13 de enero de 2022 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se 

notificó personalmente de la demanda, para luego presentar contestación. El 23 de 

abril de 2023, se requirió a la parte demandante para que notificara a la otra 

demandada, esto es al BANCO BBVA COLOMBIA S.A., a fin de integrar en debida forma 

el contradictorio.  

Y es que aún cuando la el apoderado de la parte demandante dentro de este asunto, 

allegó memorial el 11 de mayo de 2023, mediante el cual manifiesta acreditar la 

notificación de las dos entidades demandadas dentro de este asunto, lo cierto es que 

hasta la fecha no está demostrado que BANCO BBVA COLOMBIA S.A. se encuentre 

notificado conforme lo establece la ley.  

Lo anterior, por cuanto consta que se remitió y fue recibido en la dirección establecida 

para notificaciones del BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  el 5 de noviembre de 2021 copia 

del auto admisorio de la demanda. Sin embargo, no está acreditado que se haya hecho 

entrega de la demanda y sus anexos, tal y como lo previa el Artículo 8 Decreto 806 de 

20201 (texto a su vez reproducido casi en su integridad, por la Ley 2213 de 2022, en 

                                                           
1 “ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 
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su Artículo 8)2, norma vigente para el momento en que se surtió dicho envío a través 

de la empresa de mensajería 

Cabe precisar, que si bien en la normatividad referida el Artículo 6º, se indica que “En 

caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado”, una vez revisados los anexos se observa que de la 

prueba allegada por la parte demandante, no es posible establecer que se haya 

remitido la demanda con sus anexos al correo electrónico registrado por el BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. en la Cámara de Comercio para recibir notificaciones, al 

momento de su radicación, tal y como puede apreciarse a continuación:  

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante, para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, proceda a acreditar 

                                                           
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso”. 
 
2“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso (…)” 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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que efectivamente, al momento de presentar la demanda remitió copia de la misma y 

sus anexos al correo electrónico o dirección física registrada en la Cámara de Comercio 

del BANCO BBVA COLOMBIA S.A. para recibir notificaciones, o para que en su defecto; 

proceda a realizar la notificación de la entidad demandada en debida forma, de 

conformidad con los lineamientos vigentes sobre notificaciones establecidos en el 

Artículo 8 Ley 2213 de 2022, so pena de decretar desistimiento tácito en este asunto, 

en concordancia con lo establecido en el Artículo 317, núm. 1 Código General del 

Proceso3. Por lo tanto, se  

RESUELVE  

Requerir a la parte demandante dentro de este asunto, para que en el término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, proceda a 

acreditar que efectivamente, al momento de presentar la demanda remitió copia de la 

misma y sus anexos al correo electrónico o dirección física registrada en la Cámara de 

Comercio del BANCO BBVA COLOMBIA S.A. para recibir notificaciones, o para que en 

su defecto, proceda a realizar la notificación de la entidad demandada en debida forma, 

de conformidad con los lineamientos vigentes sobre notificaciones establecidos en el 

Artículo 8 Ley 2213 de 2022, so pena de decretar desistimiento tácito en este asunto, 

en concordancia con lo establecido en el Artículo 317, núm. 1 Código General del 

Proceso4.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez  

                                                           
3 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 
 
4 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 
 



Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cb5ff29d6684c9087dba22ec372d1fa13474f27cee510005388da66542187ef

Documento generado en 05/09/2023 04:58:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


